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Articulo 1.° Las leyes ointigrean en la:Peninsuia,
las Balearen y Canarias, ä los veinte días de su pronsul-
gasión¡i ni en ellas no se dispriaiese otra cona, se entien-
da hecha la promulgación el dia que termina la infier-
an de la ley en la Gadeia oficial.

Art. 2.• La ignorancia de Ira leye, no excunia de su
minplimiento.

Art. 3.° Lea leyes no tendrin efecto retroactivo, si
so dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).
-- ':•Iteal decreto 6 Instrucción de 14 de Enero de aeos

' Articulo 23. La" Corporaciones provinciales y ned-
aicipalea abonaran, en primer término, al Notario 6 No-
tados que autoricen lea subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, red como los derechos de insercifin de los anuncios
elos periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
mutante, si lo hubiere, del importe total de los referi- 1

dos gastoa,:de cuyo cargo non, con arreglo á lo dispuesto I

ea la regla 8.6 del art. 8.'

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

!ni COUDOZIÄ, 	 Pesetas IIIERA Da uantrmea Pesetas

s • • 3 	 Un mes. .
. . . 8 25 Trimestre. 

• 	

. 4
• . 11 25

• . 22 50. . . 16 60 Seis meses.
. . 	 45. . . 83 	 Un ano. .

3ilaireiro RägdIto, to alumnos do poma.

Ite pablica todos los tac, excepto loa domingo,.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loa

mar/re: Alcaides y Secretarios reciban este BOLICTIN dia-
pondrin que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde peresteneceri balita el recibo del número si-
guiente,

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden pobii-
car en loa Boletims ofietata se han de remitir al jeke
político respectivo, por cuyo conducto se pautad': f los

l'editores de los mencionados periódico'.

(Ordenes de 3 de Abril, de 3 y SI de Octubre de ili34)
Loa señores Secretario. cuidada, bajo su iota entre..

cha responsabilidad, de conservar los n6imeros de este
Bourrui, coleccionados para su encuadernaci6n, qua dee
bed verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Cenforme con la condición,
421 del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
luo sea ä Instancia de parte sin que abonen los
interesados ei Importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, u la venta de nú-
meros sueltos á 40 c6Htlinos de peseta.

Un mes.
Trimestre.
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e de Jimio

—Echan.

„Lucid:,

pntos 131

L

denles n
or los I di
a las pr.

expresas,
que se les

que ae es

e la pohlt.
periódico

[culos 178
Criminal,

ilitar y69
Militar de

de diez y

geles, sol.

a de Gfl•

omiC0d0

mario qat

cera des'

ate el JiP

).

Le poli&

latiese'

gare

a

inqtüll.

.

▪

 ....."*"; •

PAkTE OFICIAL
Pel(44eacia d Con* de Kinistni

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que

Dieeduarde), S. M. la Reine Doña Vine

toda Eugenia y SS. AA. RR. el Princi-

de de Asturias 6 Infantes, continúan sin

novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las dende

personas de la Augusta Real

(«Gacetas 18 Junio 1917.)

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA.

Circular m'art. 2.376

REFORMAS SOCIALES
El Ilmo. Sr. Director General de CO.

Iliercio, Indestria y Trabaje, en telegra-
ma del 18 de loa corrientes, nie dice lo
lIS aigee:

(Ruego ä V. S. que valiéndose ale la
may ar publicidad posible haga saber la
conveniencia de qa e ningún obrero soli-
ch iste de trabajo emprenda viaje con 1

destino å regiones doade espera hallarlo,
al a que e ntes esta Dirección confirme ä
Y. S. an respuesta i su oferta de obreros
el is ómero y condielones de las plazas
disponibles, paus la primera demanda te-
Isgrää da que hace esta Dirección es siem-
pre g reserva de que las empresas intere-
sadas reiteren en el momento oportuno la
seg uida(' de la colocación per una acep-
t
ación en firme de /a oferta de obreros

que por esta Dirección se les hace.
A la vez conviene tener muy presente

Ine ali inútil que obreros no especializa-

dos en so oficio pretenden obtener una
plaza diciéndose conocedores del mismo,
pues ello sólo conduce ä que sean despe-
didos por inutilidad de se trabajo criando
son experimentados ea el punto de des-
tino.

Para evitar esto cuide V. S. per medio
de certificaciones suficiente , can arreglo
al buen critero de V. S.

Deseo hacer notar al V. S. que st6'o ctiti
la adopción de estas prudentes medidas,
re puede evitar que la drIsie del trabajo
en vez de remediarse 6 aliviarse se agrave
6 complique»,

Lo que se hace Obligo por medio de
este periódico oficial, para general cono-
cimiento, encargando š todos los Ale I-

dee de la previncie procuren por cuantos
medies estén a su alcance, conozcan eota
circular los obreros de sus respectivas lo-
calidades, ä fin de que parietrados de su
eontenido no emprendan viajes que a6lo
darían por resultado el agravar so angus-
tiosa situación de.bióndo al acudir ä este
Gobierno en demanda de trabajo, especi-
ficar detal,adaseente su especialiadad por
medio de certificado que así lo acredite.

Dei celo de los Alcaldes capero que de-
dicarla especial atención al cumplimiento
de estas dispocionee en bien de sus ad-
ministrados.

Córdoba 19 de Junio de 1917.—E1
Gobernador interinas, Félix Peiro.

MINISTERIO DE LA GOBERNAGION

Núm. 2.377
REAL ORDEN

Creado por Real decreto de 15 del ac-
tual el Colegie del Príncipe de Asturias
para huérfanos de Médicos, y disponién-
dose en él, como base de tan humanitaria
obra, la conaUtución inmediata de los

Colegios Módicos, con carácter obliga-
torio,

S. M. el Rey (g. D. g.) ha tenido por
conveniente disponer:

1.° Que en el plazo máximo de treinta
días se canviertan los Colegios Médicos
oficiales existentes en Colegioa provincia-
les can caricter obligatorio.

2. • Que en las Frovincits donde no
existan los Colegies oficiales constituidos
se proceda dentro del expresado plazo por
los Gobernadores y loa Iespectores pro-
v. iniciales de Sanidad, auxiliados por les
Subdelegados de Medicina, la constitu-
ción de los expresados Colegios coa el
carácter de provieciales obligatorias.

3•0 Que en tanto se publican loa esta-
tutos generales para el régimen de dichos
Colegios, se atengan éstos á los preceptos
que expresamente se señalan en la Ins-
trucción general de Sanidad y ea el Real
decreto de 15 de los corrientes, de que
queda hecho mérito; y

4.° Que los Colegios redacten su Re-
glamento de régimen interior, de confor-
midad con lo que dia,one la citada Ins-
trucción general de Sanidad en el pirralo
cuarto de su artículo 85, y siempre den-
tro .del plazo de los treinta días erialados
para la constitución de los mismos.

De Real orden lo digo ä V. S. para se
conecirnientc y efectos que se indican.
Dies guarde á V. S. muchos años. Madrid
28 de Mayo de 1917.

BTJRELL,
Señores Gobernadores civiles de todas las

provincias.
(«G+.cets, 29 Mayo 1917)'

Núm. 2.382

EXPOSICION

SEÑOR: La infancia desvalida ofrece
uno de los fenómenos más hondamente

I
conmoved res para el espíritu de la ca-
ridad, más impresionantes y dignos de

! reflexiva preocupación para la filaatropia

1

1

 y que con mas severidad y apremio de-
mandan remedio, 6 S lo menos alivio,
ante la Beneficencia pública y el Estado
que la organiza 6 inspira.

La absoluta inocencia en la preduceilits
de su desventura, que representa el nitre
huérfano y desamparado, el convenci-
miento de la imposibilidad de toda pre•
vieign por parte soya para evitar el mal
que le aflije, la indefensión que su edad
y la falta de ans capacidades intelectua-
les y fisicas significa, la certeza para toda
änimo reflexivo de que on auxilio, un,
socorre, una dirección discreta y conve•
niente en los principios de la vida re.lva 1
ésta de las contingencias del futuro y
fortalece, más que nirgún otro auxilio,
para las lechas de( porvenir; éstas y mil
otras razones y sentimientos que en el
inimo ilustrado y en el storezón boneiaeio-
so de V. M. tienen de siempre seguro
arraigo, haa motivado al Ministre que
suscribe á proponer ä su Augusta apro-
baci6n ,.el presente proyecto de Decrete
en que se ha amparado la iniciativa cla-
morosa de toda una clase respetable y
digna, iniciativa que principalmente -per-
sonalizada en un deeinteresado filintro-
po, el señor Pando y Valle, ha, sido «lee -
arrollada después del estudio detenido y—
cenveniente;;deque es ,xpresi6n este

.._ _

Decrete,
Varios Cuerpos é Instituciones del es-

lado han acudido con fines se ruejantea, y
aun idénticos a éste, en demanda de la
autoridad y acción organizadora de la
Administración pública y del Estado pa-
ra dar cuerpo á ideas generalas que liar
merma de les intereses ptialictes acedan
al simpático remedio de males tan d'a-
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los Ayuntamientos eon los Médicos titu- 	 Dado en Palacio á quince de 11

iares se incluirá la cantidad de cinco pe . 	mil novecientos diecisiete.

setas por cada 500 almas en el concepto 	 ALFONSO,
de vacunación obligatoria y de revacuna- El Ministro de la Gobernacien,
cianea que los Médicos titulares deberán 	 Julio Borda
practicar, proporcionándome éstos la lin- 	 (eGrieeta 17 Mayo
fa necesaria al efecto, Las vacunaciones •-
y revacunaciones hechas ä los reclutas á !AYUNTAMIENTOs
su ingreso en 1 s Cajas de los Municipios

FERNAN NUÑEZ.—Nse entenderán comprendidas en este con- ins. Sea
cepto. 	 Extraeto de los acuerdos adope

El importe de estas cantidades ingre- esta Corporeción municipal dar

csama en la Caja del Colegio de Huérfanos, 	 mes de Mayo de 1917, que f

y su forma de rocaudación se determina- Secretario que suscribe en r

rä en el Reglamento orgánico, así como 	 miento á es que dispone e1 art,

también la en que los Ayuntacrtientos'y 	 la ley Municipal vigente,

titulares que no tengan el régimen de 	 Sesión del día 5

anted cha proporción señalada pera los
contratados.

ción comience desde luezi 	 funcionar;
se adquirirá con 'os primeros fondos cm tado de diitribucltin . de fondos

contrato han de contribuir sin exceder la

Art. 6.° Con objeto de que la instito- Fernández Alvarez,

Presidencia del señor Alcalde arpaeriaeel

Se e cord6d"'

Aprobar el acta de la anterior

local, alquilado, en Madrid 6 aus alrede- 	 mes actual. 	 :rte
dores, hasta que el estado económico de • 	 Autorizar al eenor Alcald pa p a que
la fondación permitía habilitar local pro-

realice los pagos necesarios y ot ligdo.

y recursos de la institución lo consintie-
ran podrán estsblecerse otros Colegios

pio sano y confortable. Si la prosperidad
rie l! en el corriente mes, dando pourbietiat

invertidos los verificados en el an erion

sucursales convenientemente distrribuí• 	 Aprobar el extracto de les aietd
dos en las provincias. 	 adoptados por la Corporación durante el

Art. 7.° Durante su permanencia en mes de Abril último.
el Colegio los huédanoe recibirán en el 	 Dar cumplimiento á las comunicada.
mismo la primera ensefianza, y luego en nes y circulares de caracter oficial mi,
los Iuatittetos, Escuelas y Universidades

bidaa desde la última sesidn, archivändela segunda y la superior.

Los niños que no muestren capacidad, ße sus ejemplares.
afición 6 aptitud para seguir una carrera 	 Proceder á la .-xenevacián de liroilede

literaria recibirán ea la forma que dis- de los individuos de la Junta per ewd
ponga el Patronato la enseñanza y edu- este término cen arreglo á lo di, poeta
cación en un arte Ci oficio. Podrá, cuando en los artículos 30 y siguientes del Regle
el estado de fondos del Colegio lo con- mento para la contribución territorial
siete, crearse en Cuna easenanza eape-
ciel de Mecanografía, Taquigrafía 4-Idio- 30 de Septiembre 1885.

mas de Contabilidad para ninos y ríalas Y para el nombramiento de las castre
de catorce ä dieciocho anos. Terraidados peritos repartidores y dos suplentes re,
los estudios y siempre' ä la edad de vein- , tantee por parte de la Administredés de
tifin anos los niños, y á la da diecinueve Hacienda de esta provincia l se un/bel
las niñas, dejarán el Colegio, recibiendo 	 la misma las ternas formadas ai efecto.
un auxilio de 1.000 pesetas para adquisi-
alón de título 6 para su establecimiento 6 	

Que se comunique el nocabram'entoi

dote. 	 e,. 	
lesjperitos repartidores y suplentes que

'Art. 8.0 El Patee:mato, además de las la Corporación municipal he designada.,

condiciones y deberes antedichos, tendrá haciendo in propio á loe que la Adad

las facultades y atribuciones siguientes: nistracidn elija tan pronto lo ponga ida
I Nocab amiento de un Director, que en conocimiento de la Alcaldía.

actuará como Secretario de au Junta. 
II Deidgriación de un Contador y un 	

Y una vez cumplidas todas las f

Tesorero de los individuos de an seno.

foral'

lidndes exigqäai

los Profesores, Profesoras, depeadientes presid encia del señor Alcalde do
merviducebre, etc. 	

funcionar la nneWfilizta

.91

III Nombramiento. y separación de 	

pdiela tef

acuerda designar en este acto el Adi.

Sin efecto por falta de

VI Rendición 	 cuentas anuales de 	

ssisteed

i Fernández Alvarez y viceprea4teidfe1

CIV Admisión 6 expulsión de los alma 	 q"
dora con arreglo á lo que se determine 

I oncejal don José Pintor Clavel!!!
yait

en el Reglamento orgánico,
V Fomento de los medies y recursos
ieperel ziost-nimiento, mejora y amplia. ! 	

Día 12
aria

ci6n de la institución,

ingresos y gastos a este Miniaterio, que 	 Díitil9
ejercerairobreslja necesaria inspección. 	 Sin efecto per igual causa.

,

Tf
- Art. 9.° Pe 	 Día 26nirán también recibirse en ;
gondición de recursos todos los legados ", 	 Presidencia del señor Alcalde d3nJ°!

y donativos que la munificencia de Médi- Fernández Alvarez.
ene y personas caritativas hagan, y las '
pensiones de plazas de 1.000 pesetas 	

Se acordé:

des de Medicina, 	

. Aprobar el acta de la anterior.

os caoltIll'

anuales cada una, para las cuales se invi- '14

tara á los Colegios de Médicos, Faco 	 par cumplimiento 
i ia 	 l
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tivos: productc de este consorcio de ac- i mutado sus recursos es eguren un rendi-

tividades son loa diferenzes Colegios de ' miento anual de 1 000 pesetas por cada

huérfanos ereados, amparados y mosteni- i nna de lea p lazas aumentadas.

dos principalinente por los Cuerpos é Art. 3.° Para la organizacidn, insta-
Instituciones del Ejército y la Marina.En ¡ Incida y redacci6n del Reglamento, se

todaa estas funciones palpita un mismo 1 constituirá, desde luego, un Patronato,

espíritu, el de la centribucidn pie/nada compuesto: del Presidente de la Real Aca

por loe funciozaarios res dectivoa y el del ; demie Nacional de Medicine, 6 un Aca-
amparo y organización que el Estado : dirnico delegaele suyo; el Presidente del

presta al esueplireiento de 	 fines. 	 ! Colegio de Médicos de Madrid; el Dscanoene 
El Cuerpo Miclico espejeo', en todos , la e la Facultad de Medicina, ó un Cate

seo grados y jerarquías, representa un ¡ dratice delegado por el mismo; el peca-

verdadero ejército compenetrado con la no dei Cuerpo facultetivo de le Benefi-

sociedad, ä la cual dedica su inteligente : cencia provincial; el Subinspector médi-

actividad y so abnegable sacrificio; asu• ce del Cuerpo de la Beneficeneia munici-
ches de los servicios que las circunstan- pal; la Presidenta de la Junta de Damas
ciar§ le imponen no reciben, con eotoria I de la Protección Médica, y de dos setio-

injusticia, la debida remeaueraci6n, 6 por n ras consortes de Médicos, designadas por
I

dificultades de la exigencia 6 por deseuid ; el resto del Patronato. Esta Junta proce•

dos en el reconocimiento de su justifica- 3 &ida, en el término de tres meses, a la
ción. Con 3610 atender á la recaudación : redacción del Regismento orgánico y de

l
del producto deadeñado de estos peque- otro interior de la fundación, debiendo

noe servicios que son importantes é im- ' aer el primero aprobado de Real orden

prescindibles, mochas veces por exigen- por este Minimterio.

cia de lee mismas leyea, con sola la ce- 1 	 Art. 4.° En todas las capitales de pra-

1 'inda en que existiesen Colegioe Médi-
'mitón de in importe harta hoy inexplica-

coa oficiales, con arregle a lo dispuestoirlemente no percibido per parte de los
Médicos, juzga el Miraistro que suscribe i en el articulo 85 de la Instrucción gene-

ral de Sanidad vigente, se esteblecerinque pnedea allegarse copiosos recuraos
! éstos con cadete!. obligatorio desde lue-para el esaablecimiento de los Colegios de

huérfanos de Médicos pobres, primero 't go para todos !ots Meisiicos de la provin-

en Madrid y despuás en otras localida-' j cia, y en les que no existiesen be proce-

des de &paila. Por estas razones, se per. ; derá por loa Gobernadores civiles y los

ite proponer á la aprobación de V. M. Inspectores provinciales de Sanidad i la
im 

constitución de los mismos, con igual ca-el eignierate proyecto de Real decreto.
Madrid 15 de Mayo de 1917. 	 , ricter obligatorio, para los fines consig-

SEÑOR:

	

	
1 nades en la Instrucción general de Sani-

dad y para loa de este Real decreto.
edegeo. 	 'II' A L. R. P. de V. M.,

	

Tulio Burells, 	
1

Loa Colegios deberán ponerse en rea-
,

REAL DECRILTO 	
II ción mediante mas Juntas directivas 6

una comisión nombrada por ellos para
A propueeta del Ministro de la Gober- ' este exclusivo objeto por el Patronato

nación, 	 _u_ 	 1
I

antes mencionado. Expedida estos Cole-
Vengo en decretar lo siguiente: I gios un sello de 50 cintienos de peseta en
Artículo 1.° Bajo el nombre de Cole- ¡ que se contenga la indicación del nom-

gio der Príncipe de Asturias para huér- ' bre delColegio deHuérfanos y del defelé.
!sanos de déelicos, se establecerá en Ma- diem; de la provincia respectiva. Uno de

drid un Colegio gratuito en el que serán I estos sellos deberá ponerse a expensas
admitidos para re mantenimiento y edu- I del facultativo en cada una de las parti-
caci6n los niños de ambos sexos, cuyos 5 das de defunchan que ocurran en perso-
representantes legales lo soliciten y que ! nas que ne sean pobres de solemnidad.
se encuentren en las condiciones que por )1 También se expedirán por los mismoil
orden de preferencia se enumeran á con- ! Colegios un sello de dos pesetas, que ded
tinnación: 	 i berá agregarte a expensas del eliente.a

1. —Huérfanos de padre y. madre. 	 ; cada una de las certificaciones de enfer-
H.—Huérfanos de madre. 	 1 asedad, imposibilidad fíaica, reconocí-
III.— Hijos de padre pobre é inutiliza- gaje ato y certificades facultativos de ex-

do para el ejercicio de la profesión, y sin j cepcionea electorales, de jurados y de
madre' 	 ! todo género, siempre con la excepción de

IV.—Hijos de padre pobre é inutiliza- i los pobres de solemnidad. Las Autorida-
do para el ejercicio de la profesión. 	 i des gubernativas y administrativas de

V.—Hudifenos de madre 	 toda categoría no darán curso a ninguno
VI.—Descend ie n tes directos de Médi- de os documentos indicados que no lle-

co hasta el segundo grado, que al pro• ne estos requisitos.
pio tiempo sean huérfanos de padre y 	 Las Juntas directivas de los Colegios

madre, 	 expedirán directamente tí loe facultativos

Los comprendidos en los tres prime- % de su provincia estos sellos, entregando.
ros cases podrán ingresar y permanecer, I lea recibo talonario de au importe, y en-
aiendo acogidos y educados, desde la 1 viendo éste y el comprobante á la Junta
edad de cinco anos 1 veintiuno, los va- ! de Lotronato del Colegio do Huérfanos al
rones, y de cuatro á diecinueve las hem- remitirles los fondos,
broa. Los comprendidos en el quinto La mitad del importe de los sellos de á

caso, sale permanecerán en el :Colegio dos pesetas podrá ser aprovechado por el

hasta les doce anos, si ä esta edad vivie . Colegio de Médicos respectivo para sus

xa y estuviera válido su padre, fijándose fines y sostenimiento. El producto ínte-
el resto de ¡as condiciones de adaptación gro de los sellos de 50 céntimos se desti-

de esta escala, en el Reglamento orgá- nará al Colegio dé Huérfaidds, ast como el

laico. 	 50 por 100 de las de dos pesetas ante-

Art. 2,° El Colegie tendrá, desde loe- riormente naencionedoes,„

go, 50 plazas para aljama y ot e as tantas 	 Art. 5.° En tedies los controtes que

parir ninas, aumentando este número i• ea celebren 6 renueven en lo sticerivo por

eis 	 eedie, 	 le. 	 3

Ministerio de Cultura 2024
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19 DE JUNIO DE 1 19. 1,7 	 3
r

.w.läsed•SL ..nnnn~Mt4T.11•n••

desde la ltima semana,archivánelose 	 f. rente el presente mes para llevar á cabo
t1V

Inreä .	 la tramitación del ex ediente ue debeq

-. 7.1

la cinco de la tarde, 412

presente para corinelliarlie2

nadas ocurridas por fallecimiento de doni
Miguel Navarro y Navarro, del distrito

; segundo y Por l'enuncia del' deis Pedro

Castre León, del distrito tercero, que fuf
elegido Diputado proVirscia/;debiéndo por

lo tonto determinarse por la suer.e gaje-
3

e, 	 s son los señorea Concejales que vienen
. desempeñando los cargos ele aquellos.

En su cona cuencia, se precedió al co-;

• rreepondlente sortee cera todas Iss forma I
:

lidades legales y del mismo resultó que

al don Miguel Navarro Navarro, le está'; A 	 Ilt_if

sustituyendo dora Luis Coca L. Obrero y

fi don Pedro Castro León, den Antonio

Castro haaériez. 	 Ferenelez de Moirna y Castro,eatendién-

Leídas las actas de las sesiones erdina- • dose, por tanto, que el señor Coca L6pez

ria y eeteeekreeeele que .nsreneien', s,,,é Obrero y el señor ! Fernández de Molina

' 	 Ceetro cenarán ert sus funciones de

acuerdos de la segunda, tomando el Apio- Concejalei,el 31 de Diciembre pr l'urna

con- taceiento acto seguido los acuerdoeisiii- venidero, al igual que los que fueren pro-
e

guielatene 	 clamados el ano 1913.
t 	 • )ii I

Que continúe ee''ettlesempefie del ear- 	 p er todo le cual se acordó en definitiva,

gd i de médico titniar de ease Menieipie que han de renovarse en la próxima elec-i
,

ddiPEnrIque Puga Ferro. i 811'` 	 i ció* de Concejales, nueve plazas distri-

' Al:reblar ki^ T estad', SielMlitribtaciin 4, buidas en los siguientes distritos: Ties

;inVernión de fondeecerreepondiette á es- Concejales en el diatrlto primero, dos en

it4 mes. 	 , inri ,,fhpi- 	 el segundo y cuatro el tercero.

A:len:Ibas< el'extraetd 'formado pote Ses 	 Y por último se dispuso hacer público
,

cretarfe fdi las sesiones celebrindia)pler el este acuerdo por medio de edictos y_r,e-

Leida y aprobada-ieleate Afee ileiaiater<ii
rieu, 	 di 'por termiianditi britiviper no

kiÚ4iii imanto! de qie tratar,

41Isti4usi : 9 di j'unir, de 1917.-El Secree•i simia señor Gobernadpr , civil de la pro-

', tákieit Paulino F. Baena. vincia en cumplinnentey, á los efeetos de

E cpticederes extracta /metido apree la Real orden de 30 de Septiern4re del

bufe perol Antamiento en sesión isedi i913, ,pido el presente, vi8591° por ei '; de cumplimiento de pagos:

Abril. i 92 /' 	 tbu, 	 ibak)9

ceì'l que temí:d i le sesióst‘Y ri 	 ^ab
ntSesión del día 16, supletoria ä la erdina 	 al neñor Presidentede la jcest

	

J, 	 , 	 es xtri91 	
mu

3111
nicipal.

ria dePielid '313 eß ,4) 	 ,402 del Censo Electoral, para ceneenaiente y
.nz.;

Preiidencia del settot Alcal de deis Jaiaii. efectos que procedan,.
«i E': • .

ce‘sin Jiménez . 	 46/71.3i) JOI gi0b11 n31,39 El parlipular , ienertncyaTtissgici&con en i

egginal, 'dis i que ,z1 principio se hace mi-
,

111;13. ,te ... 	 aini mrá . 	 n LL .e9e7 	 1
Y para que conste y remitkr,e1,ilustrl•

crétar1e,1>atttine F. Baena.---Visto leve- V.° B.': El Alcale, Y. Espinosa.

no: El Aldilde, juera Castro.
Fribrica Militar de Subsistencias

BliniAtANcE.-sam. 2.356 DE PEÑAFLOR •

Don FranSISCO MoiekoTZIeslal, Secretario

del nutre Ayurataimientci constittecio• 	 ' 	 i'-iiNfira. 2.364 i 4>hO's bs311

nal de esta ciudad. 	 4111..^Liaark.alcs 	 , ,

Certifico: que en la sesión ordinalfasit 4 Por acuerdo de la Junta Económica de

lebrada por este Ayuntamiento en el día este.Establecimiento, el día cuatro de ro-

dé hoy, se . ba adoptado entre otros el si•-• ) ho próximo á las:eloce de la mañana, bajo

galleaste acuerdo: 	 j mi pzesidencia, se verificará en Córdoba,

'ePxor la presidenda se manifesté 'que' eran' Parque de Intendencia de dicha ces

k	 acheido'Con la Real orden del Minis-'

5 tirita de l Gobiteacitfie 'de' 30 de sep-

tiembre de 1913cousideraba necesarió

pital, un cencurso público para la venta

de los aprovechamientos de salvado y .

aechaduras que se produzcan de la elabo-

ración de harinas desde primero de.Julie,
iharta el treinta de Septiembre próximo

venidero. 	
i

Tanto el pliego de condiciones, como

las mientras objeto de este "anuncio, esta .' i

rän de manifiesto en las oficinas del Par-i

que de Intendencia de dicho punto, toden
s .

l
e
os días laborables, desde las ocho de le

1• 	 -

maaana hasta

biárado hacerse

Mayo de

3NSO.

1917).

ros
2.355
, ados por
l atente el

forma el
coropli.

1. IN de

don Josi

r y el es.
3 para e!

pata que

obligito.
por hin

anterior.

acuerda'

oraste el

unicacie
ial reci.

;hivändo.

le mitad

ericial de

dispuesto

,el Regla.

itorial de

as cuaba

ntés re.

7eción de

entlaai
fecte,
miento

eltea que

!signado;

a Adroi.

miga gate

is forma.

ripiará
le

164 Jeni
nicia del

int3, que

Ayunte.

cia del'

ejeran
sembrar comisionado á don Pedro Efe;

criba01° Codina para gen el día 2 de Je:

se) entrante presente ante la Comisión

mixta de Reclutamiento de Córdoba al
a

mozo del actual reemplaz
;

o y cupe de es-

te pueblo Antonio Miranda Paredes, Con

objete de proceder a la rectificación der
* ."1 	 41-.)

perito toráxico.
Quintas 	 9294 nb,n

Sesión extraordinaria del día 1.6{u:-.

Presidencia del señor Alcalde don Josf

Pernind ez Alvarez. 	 ne 9irk»wt

Se acordó) 	 na 	 ,1

Ratificar los fallos de varios mozos din;

actual reemplazo y ,anteriores por dispol.3

aición de la Comisión mixta, dando todo

elle el resultado siguiente: lta'.,] isv3.11/1

5 Mon núm. 12, Francisco S'enana Nal

ranjo, excluido temporalnaente del

tingente, caso 4.°, art. 86. 	 un,, 	 nit

8 ,11am, 32, Fernando i Hidalgo Tolladar-

as, id. id . 	 di a .rd 	 a ,! 	 arth

Núm. 35, eNico}is Blázqueze Sánchez,

id • 	 :31C1t)d »11

Núm. 40/ Bartoloané Serrano-Alcaides,

excluido temporalmente del,centingenteie

caso 3 °, art. 86,	 .711 011ÄNip.1

Por último, se acuerde snembrar,couri-

donado á don Feranndo. , Tones Luengo,'‘ 	-
para la preaentacilin d'Irse; citados ancam

201 ante la Comisión usiztawel día 19 del

Día 22
en) 1 : 	 . 	 ,f,t-)m*)

Preaidencie del señor Alcaide don Jele
un* 	 .) • „len ssi 	

,
e

Fernández Alvarez.
gixl

Se acordó:

Ratifi'ear el perímetro torfxico del

mozo nfins. 71 del actual reemplazo A
n
1e-

tonia Miranda Paredes, por ,b,aberl 	
1 /

,q
dispuesto la Comisión mixtat de Readutisii
miento de esta provincia. Resultando clei
so medición que tiene un perímetro de

0178 metros,alcanzando una talla de 1'670
metros, y los facultativos lo declaran

inútil por no existir armonía entre los

factores, talla . y, perímetro. Declarándolo

el Ayuntamiento excluisiv temporalmen-

te del contingente como comprendido en

el caso 4.° art. 86 de la Ley.

FernäreNüñez 81 de Mayo de 1917.-
Fernando Torres.

El precedente extracto fué aprobado

la Corporación en la sesión celebrada el

día 2 del actnal.
Fernán-Nüñez 13 de Junio de 1917.-

Ei Secretario, Fernandnenrres.-Yisto
bueno; El Allende, José Fe:ungida .

CARCABUEY..-N6m. 2,371
Don José Palomeque Sarmiento, Alcalde

accidental de esta villa.

Fisgo saber:

zo del Ejército, que tengen que acreditar;
l a ausencia de nus padres 6 hermanos,
Peeden presentarse en ente Alcaldía de:

r

instruirse.
Careabuey 12 de Junio de 1917.-E1

A l calde accidental, José Paloineque.

LUQUE.-Nm. 2.360
Exracto de los acuerdes adoptados por

esta Corporac i ón nanniaipal durante el
mes de Mayo del corriente ano, que
forma el Secretario -que suscribe, en
cumplimiento á les disslesietiones vi-
gente!.

.rao3 n (!
S:sióft de1,apletozjá la ordia-

ría del 7. ,ea! 	 01A 1 	 D nn

792i 	 t/f 	 1 .` 	 .1

aprehade,,la primera y; ratificedois, ,49Æ Y

to del público que para temar parte en el

concurse, jira condición indispeneable la

presentación del recibo satisfecho del 51-

timo trimestre de contribución industrial,

ä certificado de alta por este eoneepto,

depositar en dichas oficinas media hora

antes de la designada para el concurso,

el cinea por ciento del vreor'de los artí

culos para en venta, 6 el de es prepoei-

ación si no le hiciese más quiii san caceo

tidad fija. 	 es e?

Las pripbeintenes para Welter parte en

el concurse, se presentarán extendidas

ea papel del sello de oficio de clase once-

na y en pliego cerrado.

Si resultaeen "os é mi» prepbeicienee

iguales, sé verificarán en el ,mismo acto y

durante quinte minutos, ene licitacitin de

pujas á la llana entre los autores de la&

mismas,' y si tranecurrido dicho plazo sub.

'abatiese la igualdad, se decidirá por sorteo,

la adjudicación provicional del servicio.

PeRafter 15 de Junis de 1917-El Suba

Intendente militar de 1.`, Carlos Garete

Aguilare'l VI a 	 IV

Recaudación de Contribuciones

EDI 	 .-Núm. 2.369
4 i1 Antonio Melero Carmona, Agente eje-
, tcrativo nombrado por la Arrendataria

de Contribuciones para actuar en toda,
ele provincia en loa procedimientos 4,
_,epremio , ppr certificaciones.

sgago saber: que por el raen« Tesorero

deilacienda de la provincia, por providen

da» fecha 14 del corriente', han sido decla-se
retclos incursos en sel; apremio de pi.' er

gredo los individuo' que ä continuaci6n1
se expresan, como,denclores por el con..

icepto, de Mceas contra Alcaldes pradelta

Idean de Valenzuela, 3750.
Colarte trimestre de 1916

Sr. Alcalde de Bujalance, 125 pesetas.
Idem de Conquista 17'50.
Ideen de Dofia Meada, 37'50.
Idem de Espejo, 37'50. 	 • 	 fle

Idean de Fuente Obejuna, 8750.
Idem de Fuente Palmera, 3750.
Ideas de Lo Granjuela, 1750.
Ideas de Valenzuela, 37'50.
Idern dé Vaisequido, 17'50.
Idem de Posadas, 37'50,

Presupuesto de 1917
Sr Alcalde de Adamuz 3750 pesetas,
Diem de Almedinilla, 37'50.
Idem de Almodóvar, 37'50.
Idem de Bélraez, 37'50.
Idem de Los Blázquee, 1750.
Ideen de Bujalance, 125.
Idem de El Carpio, 37'50.
Idem de Encinas Reales, 37'50.

Presidencia de OU VI Alealde don Juan.,. ir 	 •3",..,:i•ive.i 4 • n •,,•1

i que el Ayrintamiento declirase las 0-

i
cantes que hayan de someterse ä la pró-

que los mozos que han de xima renovación bienal de Concejales.

	

ser incluidos en el próximo reemplazo:; 	 Era su virtud, la Corporación, conforme3

para el año de 1918 y que se hallen come i ce a	! 	 n f)'presidencia, y teniendo á leVista

prendidos en el art. 98,1 caso 4.° de las i les antecedentes referentes al caso, da'

Vigente ley de Reclutamiento y Reempla e I ciará: que precede la renovación de las
l, nueve vacantes que se cubrieren ea la

eleaión de No nienabre de 1 9 13, de las

conlee 'Venían ya cubiertas dos extraordi

LDE LA

PR O VINCIA. DE eRDOBA

. --

Ayuntamiento Urdiste el Pasado mes de mitir certificación del mismo al ilmfddjai- 	 Secoión 4e Inoidenotav
neo Beber Gobernador civil de la prole-

C.

eia, pera au inserción Enemas Oricetie y.	 7111.,!. 	 )2 	 .

lebradt111 die 13 del 'tetuda ': ' 	 , 	 i a señor A.Icalde, ea Bujalance á 7 de Junio i Nombre de los deudores.-Importe de

Luqne 15 de Junio . 'de 1917.-E1 Se-' de 1918.-Fraineieco Morales Iglesiae.- ,; 	 débito por principal.
Tercer trimestre de 1916

Sr. Alcalde de Bujalance, 125 peisailaist
Idem di'lióna Menda, 37'50. 	 •

-sIdem de Fuente Obejene, 125.
Ideen de Posadas, 37'50.
Idera ele La Rambla, 37'50,

Ministerio de Cultura 2024
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, cho expediente, se ha mandado convocar • tres y cincuenta centimetroa celadeneee
( per medio de edictos que se fijarán en Consta de piso bajo principal y aegaledo

lea lugares de costumbre de esta villa y El piso bajo se halla distribuido en por,

tal, corral, patio, gelerfa, pozo median,
ro con la casa número ciento cuatro de
la misma calle; pozo, ensarte, esca lera y
sala; ei piso principal tiene descansillo

con puerta á otro corral, sala , escalera

$ otras dos salas y un cuarto; el pito se.

Idea de La Granjuela, 17'50.
Ideen de Montilla, 125.
hilera de Palenciana, 37'50.
Ideen de La Rambla, 37 50.
Ideen de Rute, 125.
Idern de Santa Eufeania, 1750.
Ideas de Valenzuela, 8750.
Ideo; fe Villafranca, 37 50.
Y en cumplimiento de lo dispuesto ea

el artículo 52 de la Instrucción de 26 de
Abril de 1900, lo hago público por me-
dio del presente edicto para conecimiento

de loa contribuyentes interesados, los

que advierto el ' derecho que tienen de
solventar sus descubiertas dentro del

Plazo de tres ellas con el cinco por ciento ?
de recsrgo, ingreaande erf el Tesoro le y
importe del debite; por principal, y en

1la Agencia Ejecutiva el del cinco
ciento de apremie, después de exhibir la
carta de pago, der ingreso en el Tesoro,
en la inteligencia que de no efectuar/o
así, se decretará el apremio de segundo
gradodd

Córdoba á 16 de Junio de 1917..—An•
tele Melero.

por

JUZGADOS
ECIJA.—Nien. 2.326

Cédula de citación

Por providencia dictada en esta fecha
per el reier Juez de instrucci6n de este

partido, en la cause Remero ochenta

dos de mil novecientos dieziey seis, por
harto de caballerías, de cita 41 	 Mo.

Pialo; si dice ser vecino de Peitiite
Senil y cuyo actuad paradero in Iksulsie
para que dentro del término 41) diez dime
eoMparezca ante este Juzgado pede reefd
htiln dideraci6n en dicha diekilia, ijseretz'
blésidole4ue de no verifieddlo 	 ¡Wad

el perjuicio á que liebitard Indr ed

recho.
Ecijs inc. de Junio de mil novecientai

diez y siete.—E1 Skrétario, P. H., Ma-

nuel Balataseda.

CÖRDOB A,—Mea. 2,832

Don Angel Avila Delgado, Juez de ins-
tracción de esta Ciudad.

Por el predinÜ, en ascendiere de S. AL ei
Rey (q, D. g.), cito, llamo y emplazo a
un tal Francisco, de unos treinta y cinco

arios, marine, eatural de Monda, el Cual
el día veinte y cuatro de Abril último y
ea el sitio conocido por Montean de la

Tierra, de edite término, hizo mi dispare

da pistola t Rafael Padilla Manejen, de

estos veciedis, causándole una herida en
la pierna izquierda, á fin de que copa-
rezca en este Juzgado, sito calle Góego-
ra, sin Limero, para responder de loa

cargo' que le resultan en el sumario que

Ion 	 motivo instruyo.
Al prepio tiempo, ruego y encargo

todas las auteridediá de la nación para

que procedaná an busca detención y con-

ducción á esta cincel á mi disposición,

del mencionado Francisco.

Dado en Córdoba doce de Junio de

mil novecientos diez y siete—Angel

Avila.—El Secretario, Licenciado Pedro

Fernandez Pintado.
BAENA.—Nüne. 2.348

Don Eduardo Sarria y Herrera, Juez de
instrucción de este partido.
Por la presente, ruego y encargo ä to-

das las autoridades civiles y militares y
agentes de la podcía judicial, procedan ã
ha busca y ocupación de las caballerfas

que se dirin, propias de den Francisco
Ruiz Fríale hurtadas 6 desaparecidas del
cortijo del Valle, sito en eate término,
el día cuatro del actual; poniéndolas caso
de ser habidas á disposición de este Juz-

gado Con tenedores ilegítimos.

Dada en Bena ä ocho de junio de mil

novecientos diez y siete.—Eduardo Sa-

rria.--El Seeretario, José Santane.
Señas de las caballerias

Un burro de cuatro años, rucio, alzada
1'36, raza espailola.

Otre burro de tres años, n'eje, alzada

1 '25, raza espeficala.
Una burra de cuatro años, rucia, alza-

da 131, raza española.
Cuatro ruchas de un año, tres de elfga

rucias claras y la otra muy oscura.
I„

Una burra de unos diez anos, parda
nany clara, recién parida y sin rastra, y

Una borra de ocho 94, rucia escora.
Les tres primeras con el hierrelie la

Comp.iin El Fénix Agrícola, lea V.
número 13, en la nalga izquiiieki, y to-
dita con R. en la nariz.

MONTILLA. —Na. 2.881

non Manuel

se publicarán por tres veces consecutivas

en el Botarlo °recua de la provincia,

I
las personas ignoradas e ¡cienes pueda

I
perjudicar la inecripcien solicitada, pera
que dentro del término de ciento ochen-

ta días, ä contar desde la fecha de esta
providencia, comparezcan á alegar lo que

á so derecho convenga, en cumplimiento

de lb enal se expide este priMer edicto.

Dado en Castro del Río echo de Junio

de mil novecientos diez y siete.—Andrés

Aranda.—P. E. del Secretario, Vicente

Nuflo.
LUCENA,—Näen. 2 381

Don Mariano de Cáceres' y Martinez, Juez
de instrucción de esta ciudad y au par-

tido.
Per la presente requisitoria Be cita, 11a-

ma y emplaza para que dentro del térmi-

no dediez días, siguientes al en que apa•

rezca inserta esta requisitoria en la Ga-

ceta de Madrid y Boutrie Optan, de

esta provincia ala presente ante este Juzga-

do el procesado por delito de atentado

un agente de la autoridad, Antonio Ruiz
Burgos (a) Nonato, natural y vecino de
esta ',dudad, soltero, bracero, mayor de
edad, sin que consten otras circunstan-

cias y cuyo paradero se ignora, á respon-

der de loa cargos que le resaltan ea Mi,-

:carie que instruyo, apercibiéndole que

de no verificarlo, será declarado rebelde,
parándole los demás perjuicios que haya

lugar son arregle fi Ley.

A la vez requiere á los señores Jueces

de Instrucción, ad torne 1 las Autorida-

des civiles.y !datares y Agentes de la
policfa judicial para que procedan á la
busca y captara de expresado procesa-
da y en el„caso de ser habido sea condu-

cido fi mi disposición 1 la prisien pre-

ventiva de este partido.
Dado en Lucena á trece de Junio de

mil novecientoø diez y seete.—Mariano de

Caceree.—EllEscribane, Pedro Reina.
MADRID.—N6e2. 2.378

23 <II ea * cs
En virtud de la providencia de ayer,

dictada por el seeor Juez de primera ins-
tancia del Distrito 4e Buenavista, de esta
Corte, en el juicio ejecutivo seguido 1 ins-
tancia do don Victoriano Cortés Rodri-

guez, contra doña Criateta Ramirez
Arellano y Moyano, asistida de su esposo
den JoaqsainICaynela, sobre pago de un
créditcd,hipotecario, re saca ä :a venta en
públicasebrsta por primera vez y térmi-
no de veinte dias, la fiaca hipotecada
consistente en

Una casa radicante en Cirdoba, calle
del Cardenal Gonzälez, número ciento
seis, su fachada mira á Levante y linda
por la derecha con la del número ciento
cuatro, por se izquierda con la del núme-
ro cientle oehe, y por el fondo con casa
de la calle Mesón del Sol. Ocupa pes se-
perficie de cuatrocientos diez y ocho me-

vende tiene una galería y una sala,
Cuya saldaste que se anuncia per st

presente, tendrá lugar doble y sicnolti.
neamente en la Sala Audiencia de tate
Juzgado (mita en la calle del General Cae.
tañes, número uno) y en le del de igual

clase de ardoba, el dia diez y seis dejo.
lio próximo, 1 /as diez de su mañanee.
previniéndose 1 los licitadores;

Primero. Que el tipo dell remate es el de
nueve mil penates, cantidad fijada ä este

fin en la escrituriedignaiie del juicio, In
admitiéndose peatones que no itibrsi lo
des terceras partes de esa cifra.

Segundo. Pera , temar partide la me
basta habré de censignarse sobre livaie•

sa del Jezgado previamente el diez Per
ciento efectivo del tipo del remate, ala
cayo requisito no serán adiiitidis,

Tercero. Los titubea de propiedad dt
la citada finca, suplidos e* le forma pu-

tendida per el ejecutante, estarle de ns-
nifiedtd ea la Secretaría de t que refrenda
donde podrán examinarse por loe set
quieran tornar palien la subasta, enten.
diéndose que habrin de conformarse coa
ellos ein derecho á exigir ningunos otros.

Dado en Madrid 1 nueve de Junio de
mil novecientos diez y siete.—Félie
rabo.—EI Secretario, Antonio' Agailar.—
V.° B.°: El Juez de primera instancia, Fe
lix Jarate—E1 Secretario, Antonio Api-
lar.

Administrado de Justicia
Citaciones y emplazamientos en

materia eriminal
Bajo los apercibimientos procedentes en

derecho, se cita 6 emplaza por losks
ces 6 Tribunales respectivos a las pe-
zones que á continuación se expresan,
para que comparezcan- di día que me les
señala 6 dentro del término que geles
fija, fi contar desde la fecha de la phil'
caci6n del anuncio en este peri6diro
oficial, con arreglo á loa artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de Justicia Militar y63

de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

Núm. 2.314
RODRIGUEZ GARRIDO, Miteele

toral y vecino de Córdobe, en calle Ye'

riscos, número cuarenta y uno, de "a'

renta y tres años de edad, de estado vil-
do, jornalero; comparecerá ante el Jei.

pelo do instrucción de Córdob a , deal('

de lea diez dias aighleetee á la ioserci6a

reatar en la prisión, per tenerlo ad IiCe

dado en sumario por hurte.

«Gaceta de Madrid>de la presente en la

y Boleen/e OFICIAL de C6rdoba, para is

Imp.  La Opinión>, Branlio Laportillt, 6

Patitändez y Leste d'olla
Vega, Juez de primera instancia de
te ciudad.
Por el presente, se anuncia la muerte

ein testar de doña Angela Susbielas y

Sanz, soltette, de sedenta y tan anos de

edad, propietaria, natural de etteeindad
donde falleció en se diaticilto el cita dos

de Jailio t'Unto, liabieeio réClaände se e

herencia aun hermanos de doblé vincel¿tr
doña Francisca de Paila, disILT Ana Y

don Juan Peden Sushielas y Sine; y sus

sobrinos carnales fija Jeme y don Mi-

guel Núñez de Prado y . Seshielae y don
Rafael Aguayo y Susbielas; y se llama
loa que se crean con igual te mejor dere-
cho, para que comparezcan en este Juz-
gado á reclamarlo dentro de treinta del'.

Dama en Montilla a siniatce de Junio
de mil novecientos diez y siete.—Ma-
nuel F. Lasso.—Et Secretario, Andrés de
Castro.

CASTRO DEL R10.-1\1604 2.393
Don Andréa Armada Murta., Juez de

primera instancia interino de este par-
tido.
Por el presente, hago saber: que ante

el Secretario que refrenda ae instruye ex-

pediente á instancia de Mariano Gallardo
Expósito, de esta vecindad, para acredi-
ditar el dominio que tiene *ubre la casa

número doce de la calle Garciperez, de

estayilla.
Por providencia de hoy, dictada en di.
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